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art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/161167 (16/SA/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sueros

(a161167-HSA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 106, de 11.9.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.365.000 ptas. (140.426,48 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.99.
b) Contratistas:

1. Baxter, S.A.
2. Antibióticos Farma, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 12.271.600 ptas. (73.753,80 euros).
2. 6.620.000 ptas. (39.787,00 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 650.000 ptas. (3.906,58
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de enero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/144334 (11/SA/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material para

Hematología (a144334-HSA).
c) Lote: Véase informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 99, de 26.8.99.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
21.764.285 ptas. (130.805,99 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.11.99.
b) Contratistas:

1. Izasa, S.A.
2. Distribuidora de Analítica para la Medicina Ibérica, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 12.773.136 ptas. (76.768,09 euros).
2. 6.581.527 ptas. (39.555,77 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 582.690 ptas. (3.502,04
euros).

7. Lotes declarados desiertos: 6 y 7.

Sevilla, 18 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de enero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Especialidades «Ciudad de Jaén».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 1999/150362 (C.A.

30/HGE/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

fungible para Urodinámica y Nefrostomía (a150362-HGE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 109, de 18.9.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.744.000 ptas. (76.592,98 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.99.
b) Contratista: Rusch Médica España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.744.000 ptas.

(76.592,98 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 18 de enero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Especialidades «Ciudad de Jaén».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 1999/149886 (C.A.

38/HGE/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de drenajes y sis-

temas de recogida de líquidos (a149886-HGE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 109, de 18.9.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.816.648 ptas. (167.181,42 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.99.
b) Contratista: Hollister Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.467.360 ptas.

(32.859,50 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 15.691.475 ptas. (94.307,66
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de enero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 11/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(a11n-99-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
13.168.672 ptas. (79.145,31 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.99.
b) Contratista: Pharmacia & Upjohn, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.168.672 ptas.

(79.145,31 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de enero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación de

Distritos Guadix-Baza (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros.
c) Número de expediente: 1999/105946.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro

de Salud de Huéscar (a105946-AGB).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 24.8.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.968.000 ptas. (59.908,89 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.99.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.391.823 ptas.

(50.435,87 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de enero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


